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En la ciudd<i de

RECIBO DE FINIQUITO La denuncia se practicará por escrito dirigido por la
parte que ejerciese la denun~ia, a la otra, la cual habra de
_~cibirlc antes de la fecha de expiración del Convenio o de cada
~na de las prórrogas anuales en su caso.

El que suscribe. Don ,praductor
de l~ Empresa RECAUDACION y LIHPIE=~. S.A. (R.E.L.S.A.'
dedlc~da a la recaudación y mantenimIento de 165 cabinas
telef¿nicas. en el centro de tra~3iO de la mism6 de
ha recIbido la cantidad de pts. ':\.:: acu<2~-'-lo

con el reciL,o de salarias que con est" 'l,ISlll,:, feCr,6 firmO!.

Al percibo de la expresada tantl~ad quedo tota]m~n'~

llquicódo en las retrit,uciones de n5.r~reS coro ésta Smpr""s'o.

En caso de denuncia se iniciarán las negociaciones a
partir del 1 de Enero.

La jornada laboral para los trabajadores afectados por
este Convenio en 1.993 y 1.994 sera la resultante del
cumplimiento del horario del personal de almacen de Se'lilla
(turnos A y 8) cumpliendo el horario igual a 1.992 ~cqtin anexo 2.

La jornada para los ati_os 1.993 y 1.994 será com0 rndximo
1. 741, :, horas.y par~ que conste en pruebd a~ co~~c~~ 1~d y ct~ 'D¿:

reC\J)lc") dIcha cantidad, fil-'nio l.s. f'~"«t~"" C.L~=

fecha d~ribd lnuicadas. En la
excepto aquellos
pacto y aquéllos

c¿ntral de Sevilla, la jornada ~-erá continuadó.
trabajadoces c'Jn contJ.-ato en vigor C<Jll d.ist-into
que pudieran cor,tratarse.

~a del trahajador) A los trabaj~dores que la Empresa tiene e5tablecida
jornad~ de menor duración les será respetada.

de Huelva, Córdoba y Badajoz, la
de los trabajadores continuada y el

14561 RESOLUCION de 24 de tM·YO de 1998, de la Dirección Gene
ral de Trabajo, por la que se dispo'ne la inscripción en
el Registro y posterior publicación del texto del Conven'io
Colectivo de la Empresa .(,'em~·o Cooperativo Farmacéu
tico, Sociedad Cooperatíva Limitada.. (CECOFAR).

En las Sucursales
jornada laboral se);"á el 7St
25\ partida.

Los trabajadore~ de jornada continuada disfrutaran de
un descanso de ~5 minutos para tomar el bocadillo, de los que
quince minutos se consideraran tiempo de trabajo efectivo; dicho
descanso se realizará cerno máximo a las 10,30 h. en la jornada de
~añana y, en la tarde, como máximo a las 18" h.

El horario del centro de Sevilla, segun anexo n- 2.

brticulo 5".- Vacacio~es.-

Los trabajadores afectados por el presente Convenio
gozarim de 31 dias naturales de v"icaciones anuales retribuidas
conforme se determina en la legislación vigente.

Los horarios de trabajo de los centros de trabajo de
Huelva, Córdoba, e~dajoz y Puerto Real, serán acordados entre la
Dirección de la Empresa y los Delegados de Personal o COmité de
E~presa en Acta aparte.

Los trabajadores.de la Sección de Teléfonos del centro
de Sevilla, tendrán la siguiente jornada labordl durante los

. mekes de Julio y Agosto:

Lunes a Viernes: desde las 8 h. a las 14 h. Y desde
las 18,30 h. a las 21 h.

de Sevina
su jornada

de Huelva,
lo largo de

Los trabajadores de los centros de trabajo
Badajoz y Puerto Real, las disfrutaran a

de Junio a Septiembre, ambos inclusive.

Los trabajadoro5 de los centros de trabajo
las disfru'tar<in en los meses de Julio y Agosto, siendo
de 8 h. a lS,30 h. de lunes a sábados.

~ba,
~s meses

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa _Centro Cooperativo
Farmacéutico, Sociedad Cooperativa Limitadah (CECOFAR) (número de
código 9006062), que fue suscrito con fecha 19 de abril de 1993, de una
parte, por los designados por la Dirección de la Empresa. para Slt repre
sentación, y de otra, por el Comité de Empresa de la rmsma, en repre
sentadón de los trabajadores, y de COnfOnllidad con lo dispuesto en el
artículo QO, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto

-de los Trabajadores, y en el Real Decret.o 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
Registro y Depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primcro.--Ordenar la inscripción del citado COJ:lvenio Colectivo en el
correspondiente RegÍstro de este Centro directivo, con notificación a la

Comisión negociadora,
Segundo.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, 24 de mayo de 1993.-La Direcwra general, Soledad Córdova

Garrido.

Sabado: desde las 8 h. a las 14 h.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
,CENTRO COOPERATIVO FARMACEUTICO, SOCIEDAD COOPERA

TIVA LIllfiTADA, (CEOFAR)

El personal de Sevilla afectado a estos horarios
descansara 2 sabados al mes.

El t..lrno nocturno disfrutará de sus vacaciones de Abril
a Noviembre o de Marzo a Octubre ambos inclusive.

Articulo 1-. Ambito del Convenio.-

I~s trabajadores del centro de trabajo de Sevilla que
pretendan disfrutar de sus vacaciones tuera de los meses de Julio
y Agosto, habrán de pactar individualmente con la Empresa las
condiciones de dicho disfrute.

Artículo 6-. Licen<:::i~rmisos y excedencias.

1. Quince dias naturales en los casos de matrimonio
eclesiástico o civil.

El trabajador, avisando con la posible antelación podrá
faltar al trabajo con derecho a remuneración por algunos de los
m.)tivos y durante el tiempo que a continuación se expone:

vigor con distinto
disfrutarán de sus

del centro de
sus vacaciones

enfermedad o
fijación de su

Los trabajadores con contrato en
pacto y aquéllos que pudieran contratarse,
vacaciones de Enero a Diciembre.,

En el caso de que cualquier trabajador
trabajo de Sevilla no haya podido disfrutar de
anuales en loS meses de Julio y Agosto por
accidente, tendran derecho a las mismas si bien la
disfrute habrá de ser pactada con la Empresa.

Entendiendose como tales trabajadores, aquéllos cUyas
categorías profesionales se encuentren retlejadas en el anexo n"
1, o sean asimilables a las mismas en lo sucesivo y su entrada se
rija segtin el art. 22 del presente Convenio.

Articulo 2-.- Entrada en vigor.-

Las normas del presente ConvenLo entraran en vigor el
dia 1 de Enero de 1.993.

La", estipulaciones del presente Convenio seran
aplicables a las relaciones laborales entré la Empresa CECOFAR
Centro Cooperativo Farmacéutico, S. Coop. Ltda., y los
trabajadores que prestan sus servicios eJ," los centros de trabajo
de Se'l1lla, lIuelva, Córdoba, Badajoz y "Po.erto Real, así como los
trabajadores de dicho centro de trabajo que hayan sido
trasladados o se trasladen a otros lugares o centros de trabajo
donde no fuese de aplicación el present", Convenio.

La duración del presente Convenio sera de dos 4ños a
partir de la fecha de la entrada en vigor. Una vez terminado, el
dia 31 de Diciembre de 1.994, se entendera prorrogado de año en
año, mientras que por las partes, independiente o conjuntamente,
no sea denunciado antes de dicha fecha de expiración.

3. Tres dias naturales en caso de grave enfermedad o
fallecimiento de sus padres, padres politicos, abuelos, hijos,
hijos politicos, nietos, cónyuges, hermano!>, hermanos politicos,

Artículo 3" Periodo de vigencia.
2.

podrían ser
enfermedad o
al efecto.

Tres días naturales por nacimiento de un hijo, que
prorr09ados por otros dos más de justificada

cuando el trabajador necesite de un desplazamiento
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5. Un dia natural par traslado del domicilio habitual.

excedencia, en todo caso, sera formulada
al jefe correspondient~con un mes de
quien le dara el trámite reglamentario

6. Un día natura~ en caso de fallecimiento de sobrino
carnal o tio carnal.

abuelos politicos,que podrán ampliarse hasta cinco cuando medie
necesidad de desplazamiento al efecto.

Gratificaciones de Marzo, Junio, Septiembre y

Gratificaciones de vacaciones.
Premios a la vinculación y permanencia de la

Empresa.

c-l)
Diciembre.

c-2)
c-J)

Art1g1lo 11-.- Complemento personal de antiqueda~

Todo trabajador percibirá aumentos periódic~ por anos
de servicios consistentes· en el abono de cuatrienios en la
cuantia del 6\ del salario base. La fecha inicial para su
determinación será la de ingreso en la Empresa incluido
eventualidad, interinidad y aprendizaje.

¿ ,A.rt:<JiSc.uUl"o,--C'C'C"C•..=.-,C,o.m.D,lce.m.e.n,t,o,,-c'.e!Loo.a>l>i.',a.',-->y,--,c"a"""tci"d.a"d....,.",e
~o.-

e) plus de asistencia.

d) ~s trabajadores que presten sus servicios en el
turno de noche percibirán por cada dia trabajado en este turno un
complemento de nocturnidad cuya cuantia será para el año 1.993 y
1.994 del 45% del ~alario base más antiguedad.

1) Incentivo unico a la producción.- Como incentivo
/Único a la producción se establece un sistema de lineas
despachadas de suministros por los centros de trabajo de Sevilla,
Huelva, Cardoba, Badajoz y Puerto Real. El valor de la linea
despachada se fija en 0,54 Ptas.; en el caso de que la suma
global a repart.ir como consecuencia de que dicho valor resu~tase

inferior al 0,30\ del volumen total de las ventas de los ml~mos

tentros de trabajo, la suma global ~ repartir será de dlCho
porcentaje sobre ventas, transformándolas al factor 62,42.

Como minimo todos los trabajadores percibirán
mensualmente la cantidad de 33.000 Ptas. durante el año 1.993 y,
durante 1.994 dicho minimo mensual será el resultante de dividir
entre 12 mensualidades el total de los incentivos que se hubieren
liquidado en la anualidad de 1.993.

derecho acon

de matrimonio de padres,
en la fecha de celebración

No podrá acogerse a excedencia
reincorporación. más del 3% de la plantilla.

4_ Un día natural en caso
hij~~ hermanos y hermanos politicos
,~ k6",~~remonia.

La petición de
por escrito y presentada
antelación como minimo.
':::orrespondiente.

La reincorporación debera igualmente ser solicitada con
~o dias de antelación a la fecha de la finalización del disfrute
de la excedencia, siendo admitido el trabajador en este caso con
':::aracter automático en el mismo centro de trabajo.

El tiempo que el productor permaneZca en la excedencia
no será computable a ningun efecto.

Excedencias. El trabajador con al menos una antiguedad
en la Empresa de Un año, tiene derecho a que se reconozca la

~
OSibilidad de situarse en excedencia voluntaria por, un plazo no

. or a Un ano y no mayor a tres. Este derecho solo podra ser
ercitado otra vez por el mismo trabajador si han trascurrido

uatro años desde el final de la anterior excedencia.

La excedencia se entendera siempre concedida sin
derecbo a percibir retribución alguna.de la Empresa mientras dure
y no podrá ser utilizada para prestar servicios en Empresas
$imilares que impliquen competencia, salvo autorización expresa y
por escrito para ello. Si el excedente infringiese esta norma, se
entenderá que rescinde voluntariamente el contrato que tenia y
)lerdera todos sus derechos. .

.Feria
~o 7-.- J~da de trabajo en Semana Sant~

24 JI de Diciembre y 5 de Enero.

Esta misma fórmula se efectuará a finales de 1.994 y se
aplicará a partir de Enero de 1.995 .

Hasta tanto el centro de trabajo de nueva creación se
incorpore al presente Convenio, el total de suministros
realizados por cada oficina de farmacia que antes era servida por
un centro de trabajo afectado por el pres€nte Convenio y que pasa

. . Este incentivo no podrá ser absorvido si no es por otro
Slml1ar que pueda establecerse, y de él disfrutarán todos los
trabajadores de CECOFAR- Centro Cooperativo Farmacéutico Sdad
Coop. Ltda. de los centros de trabajo que afecta el p~esent~
Convenio, segun queda especificado en el Art. l., párrafo 2.

En el caso de que, como consecuencia de apertura de
nuevos centros de trabajo pasará a suministrarse deSde estos
centros a las oficinas de farmacia que vinieran siendo
suministradas desde cualquiera de los centros de Sevilla, Huelva,
Córdoba, Badajoz y Puerto Real, a efectos de liquidación de este
incentivo, se seguirá el sistema que a continuación se pacta:

Los dias Lunes, Martes y Miércoles de Semana Santa, la
:jornada será habitual, el Jueve.s, Viernes y Sábado Santo serán

-festivos.

Durante la Feria de Abril para el personal d~l centro
de Sevilla, la jornada será para un turno de 8 a 16 h. Martes y
Miércoles y para el otro turno de B a 16 h. Jueves y Viernes,
l~stoS turnos serán alternativos por años.

El turno nocturno debido a su especial trabajo, la
:jornada será la normal.

En las sucursales de Huelva, Córdoba, Badajoz y Puerto
Real, el horario de las respectivas ferias serán acordados entre
la Dirección de la Empresa y los Delegados de Personal enActa
ilp'!rte.

Los días 24, 31 de Diciembre y 5 de Enero, la jornada
~ pf~ajo será la comprendida entre las B y las 15 h.

a realizarse por el
atribuirá al centro
suministro.

Centro de Trabajo de
de trabajo que dQjara

nueva cr~ación, se
de realizar este

Art~culo 8-,- Retribuciones -

~
En cada uno de los meses de Marzo, Junio. Septiembre y

- embre, se abonará una gratificación extraordinaria para todas
_ categorías profesionales a razón de una mensualidad del
, lario base Convenio más antiguedad. Dichas gratificaciones se

arán efectivas en las primeras quincenas de los meses citados.

Las retribuciones pactadas en el presente Convenio
~lstarán formadas por:

l. Salario base.

2. Complemento salarial.

Articulo 9-.- Salario base.

Articulo 13--
Septiembre y piciembre

GratifiCAciones de Marzo Junio

Los salarios bases que se pactan en el presente
Convenio para el año 1.993, serán los que figuran en el anexo n"
1.

Dichos salarios bases sufrirán con efectos desde el 1

~~sm~~er~ldepo~~:~~aj:l ~~~~::;~~~i7~~:u~;~ni~di~: ~~l~~:~i~sl~~
Consumo de 1.993 más un punto y medlo.

si el I.P.C. de 1~993 fuese
~;alarial efectuada el 1 de Enero de
ói ferencia resul tante.

s\lperi0r a la subida
1.993 se abonará la

Articulo 14-.- Gratificación de Vacaciones.

Todos los trabajadores de Sevilla, Huelva, córdoba
Badajoz y Puerto Real, percibirán durante la anualidad de 1.993 y
94 una gratificación de vacaciones consistente en el 100% del
salario mas antiguedad, salvo el personal de teléfonos de
Sevilla. que por su especial horario durante los meses de Julio y
Agosto, percibirán además la cantidad de 22.978.- Ptas. Las horas
extraordinarias que se realicen por este personal dentro del
horario a que se refiere el Art. S" de este texto articclado,
tendfán la naturaleza y ef~ctos previstos en este Convenio
colectivo. En 1.994 dicha gratificación sera la resultante de
in~rementar el % a que R~ vea afectado el Convenio.

mes.
e) Complemento de v~rcimiento periódico superior al

al complemento personal pOI antiguedad.
b) complemento de calidad y canti~ad de trabajo.
b~ll Incentivo único a la prOUllCC1 0n .
b-2) Horas extraordinarias.

Y 40 anos de
a unos premios
tres pagas de
profesional que

1,05 trabajadores que cUll'plan 25, ]S
trabajo efectivo en la Empresa tendrán derecho
consistentes respect.il/alllente, en una, dos o
sa l.a:r ios base Ir.as ant-iqued.'3.d de la categoria
o$t~n~e cuando se ~urr.pla tal condición.

el momento de abono de tales gratificaciones será el 15

Articul.Q,_l.?~-",- Premios----ª---.LL..Y.iD~!!lación 'l.......Herm--ªM.Qc_i-ª----ª.
:@......E!ll.ID".g.~

de Julio.eequeSon cornplementos salariales laS cantidades
<Idicionan al salario bas; por los siguient<:>s conceptos:
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Articulo 16-. Jubilación anticipada.-

Todo trabajador que a partir del dia 1 de Enero de
1.993 pase a la situación de jubilación, bien por anticipación de
la misma, bien por larga enfermedad o accidente de trabajo
percibirá por.cuenta de la Empresa la diferencia que resulte
entre 10 que le corresponde percibir de la Seguridad Social y
Mutualismo Laboral y el total que viniera percibiendo en el
momento que se produzca la jubilación en concepto de salario
base, antiguedad e incentivos y las gratificaciones
extraordinarias de Marzo, Junio, septiembre, Diciembre y
Vacaciones.

Para tener derecho a tal jubilación anticipada, los
trabajadores que hayan ingresado a partir del dia 1 de Enero de
1.980 deberán llevar al menos, 20 años de servicios en la
Empresa.

En las condiciones pactadas, la Empresa no vendrá
obligada a conceder más de cinco jUbilaciones por año natural.
En caso de que se prevea mayor numero de jubilaciones se seguirá
~~.gUiente orden de preferencia:

l. Aquéllas a los que les corresponda la jubilación por
aber cUmplido los 65 años.

2. Respecto a los menores de 65 años y mayores de 60
años, tendrán preferencia los de mayor edad y en el caso de
igualdad entre estos los de mayor antiguedad en la Empresa.

A estos efectos, los trabajadores deberán solicitarlo
~tes del 15 de Febrero, no pudiendo solicitarlo en ninguna otra
!poca del año.

Para el cálculo de estos porcentajes de absentismo una
vez finalizado el año se analizara el absentismo global de la
Empresa, sacando el , que significa el n- de horas no trabajadas
justificadas o no, salvo las sindicales, sobre el total de horas
teóricas de trabajo.

Tambien ~endrán derecho a ello los trabajadores cuya
jornada es siempre de mañana y que hayan faltado 7,5 horas al año
además de las contempladas anteriormente. En caso de trabajadores
con turno alternativo o nocturno tendrán derecho todos los que~

hayan faltado hasta 15 horas. -

En 1.994 este plus sera el resultante de incrementar el
, a que se vea afectado el Convenio.

Articulo 18-.- Bolsas de estudios -

La Empresa abonara a cada trabajador en concepto de
bolsa de estudios la cantidad de 15.000 ptas. en el año 1.993, y
en 1.994 la misma cantidad incrementada en el mismo porcentaje
que se haya aplicado a los salarios bases para dicha anualidad,
por cada hijo entre los tres meses y 22 años que justifique estar
cursando estudios. Dicha bolsa se hara efectiva en el mes de
septiembre de cada añ~.

A los trabajadores que estén cursando estudios de
carrera de grado medio o superior se le abonará el importe de la
~icula si bien tendraque justificar el superar un minimo de
~signaturas por curso.

Articulo )9 0 - Gratificación por nataljdad -

~tticulo 20-.- Trabajadores en servicio Hilit~

Todo trabajador que durante la anualidad de 1.993, le
nazca un hijo tendrá derechO a una gratificación única de 15.000

,Ptas. por hijo nacido; en 1.994 será de 16.000 Ptas.

Los trabajadores de los centros de trabajo de Badajoz,
Córdoba y Puerto Real, con la excepcion de los que personal~~~te

tuviesen derecho adquirido a jubilación anticipada Como
consecuencia de haber sido trasladados allí desde otros centros
de trabajo, los trabajadores que ingresen en ros centros de
trabajo de nueva creación en lo sucesivo, asi como los que hayan
ingresado en la Empresa a partir del dia 1 de Enero de 1.985, no
tendrán derecho a los beneficios a que se refiere el presente
articulo; ya que, los mismos no reúnen las condiciones y
requisitos previst05 en el presente articulo; no obstante dichos
trabajadores podrán acogerse a los beneficios que, para los casos
de larga enfermedad y accidentes de trabajo, han quedado pactados
en el presente articulo siempre qúe lleven, al menos, 20 años de
servicios en la Empresa.

En el
cónyuges sean
Farmacéutico, S.
Ptas. en conjunto

caso de hijo nacido a matrimonio en que ambos
trabajadores de CECOFAR-Centro Cooperativo

coop. Ltda., la gratificación sera de 30.000
para 1.99J y 32.000 Ptas. en 1.994.

Artículo 17-.~ Plus de asistencja.-

Todo trabajador que se encuentre cumplimiendo el
Servicio Militar obligatorio o Servicio Social sustitutivo del
mismo por objeción de conciencia, percibirá las pagas de Junio,
septiembre y Diciembre.

La detención de cualquier trabajador será considerada
falta injustificada siempre que sea condenado por sentencia firme
en delitos o faltas comprendidas entre los libros 2- y JO del
Código Penal.

Este plus consiste en una cuantia mensual, salvo el
mes de vacaciones, de 5.000.- Ptas. para aquellos trabajaqores
que no hayan faltado ni total ni parcialmente a s~ trabajo
durante el mes de tal manera que no percibirán este plus los
trabajadores que h~yan faltado al trabajo un sólo día al mes o se
hayan ausentado del mismo parte de la jornada, salvo que estas.
faltas o ausencias tengan como causa algunas de las excepcion~

contempladas a continuación:

Articulo 21- Garantia del puesto de trabajo.

1'. Matrimonio
naturales)

eclesiástico o civil. (15 días trabajo
mediando

La Empresa se compromete a situar en otro pUesto de
en el caso de retirada de carnet de conducir salvo
sanción laboral por falta grave.

2'. Nacimiento de un hijo (tres dias naturales que
podrian ser. prorrogados por otros dos más de
justificada enfermedad o cuando el trabajador necesite
de un desplazamiento al efecto).

Articulo 22- - Admisión d@ personal.-

l. Al menos con quince dias de antelación al examen, se
harán publicas las plazas a cubrir en el tablón de anuncios de la
Empresa.

J'. Fallecimiento de sus padres, padres politicos,
abuelos, hijos, hijos politicos, nietos, cónyuges,
hermanos, hermanos politicos, abuelos politicos, (tres
dias naturales que podrán ampliarse hasta cinco cuando
medie necesidad de desplazamiento al efecto).

Ante la necesidad de admisión
la Empresa salvo la correspondiente a
admisión será de la siguiente forma:

de personal por parte de
personal directivo, esta

4'. Matrimonio de padres, hijos, hermanos, y hermanos
politicos (un día natural en la fecha de celebración de
la éeremonia) .

2. En dicho anuncio constará la fecha del exámen, lugar
~; mismo, plazas a cubrir y pruebas a realizar.

S'. ~raslado del domicilio habitual. (Un dia natural)

6'. Fallecimiento de sobrino carnal o tia carnal. (Un
dia natural)
1'. Las comprendidas de los articulas JO Y 33 del
presente Convenio.

Este plus se abonará en la nómina del mes siguiente.

el año
causas

Además del plus anterior a
n~ haya faltado ni total ni
antes mencionadas se le dará:

todo trabajador que durante
parcialmente, salvo por las

3. El Tribunal examinador estará formado por las
,personas que libremente designe la Empresa debiendo convocar
necesariamente a dos miembros del Comité de Empresa o Delegados
de Personal.

4. Los que deseen realizar exámen deberan presentar la
correspondiente solicitud.

5. Después de calificados los exámenes y siempre que se
den igualdad de circunstancias calificadoras, se proveerá la
plaza de acuerdo con los usos y costumbres existentes en la

_moresa.

20.000.- Ptas. Si el \ de absentismo global está entre
el 7,00 y el 6,01.

30.000.
el 6,00 y el S,Ol.

40.000.
inferior a 5,00.

Ptas. si el % de absentismo global esta entre

Ptas. Si el % de absentismo global es igual o
despachar
plantilla
normales.

Articulo 230.- Mantenimiento de productividad.-

Los trabajadores se comprometen durante 1.993 y 1.994 a
el mismo numero de lineas que en 1.992, con la
existente al dia l· de Enero de 1.992 en condiciones
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La Empresa podrá pactar con el Comité de Empresa tablas
de productividad y rendimiento para todos o parte del pe~SOn3¡.

con las debid~s autorizaciones administrativas.

Estará can~tituido por todos los representantes del
comité de Trabajadore~ de cada centro de trabajo o DelegadQs del
Personal del mismo.

La Empresa se compromete a abonar a los trabajadores
que forman la comisión negociadora del próximo Cdnvenio, los
gastos de desplazamiento que ello les ocasione para asistir a
tales reuniones.

En cuantas materias afecten a la seguridad e Higiene en
el Trabajo, serán de aplicación las disposiciones contenidas en
la Legislación vigente, más los siguientes apartados:

Aquéllas categorias profesionales que durante el
periodo de vigencia del presente Convenio quedasen por debajo del

-Salario minimo interprofesional ~le establece el Gobierno serán
actualizadas automáticamente con arreglo a éste, incrementándose
además en un 5% como m1nimo.

Como quiera que con este sistema pudieran quedar
igualadas determinadas categorias profesionales, la diferencia en
ptas. act~almente existentes entre las mismas será respetada.

l. Revisión médica anual para todo
incluyendo revisión de vista y oido.

el personal

y para el personal femenino 2 revisiones ginecológicas
anuales fuera del horario de trabajo.Las cuotas sindicales serán descontadas en nóminas a

todo trabajador que lo hubiese solicitado por escrito sie~pre que
las mismas sean e~ una cantidad tija por trabajador y central
sindical.

En el caso de que
complementaria de vista y
Empresa, dichas revisiones
trabajo.

fuera necesario realizar una revisión
oido fuera de los locales de la
se realizarán fuera del horario de

~ulo 36-.- Ascensos.-

Los Auxiliares Administrativos y Ayudantes pasarán
automáticamente a las categorias de Auxiliar Administrativo de l'
y Dependiente, respectivamente, al cumplir la edad de 22 años.

Todo trabajador que resultase pe~judicado en la vista y

iili:
a causa del trabajo que desempeña la Empresa se verá

obl' ada a correr ccn los gastos del material que nec~sitase

p a correguir las mismas por una $ola vez y por un 1mporte
ximo de diez mil pesetas en montura y valor má~imo de las

lentes o lentillas de 50.000.- Ptas. En el caso de que dichos
trabajadores estuviesen con anterioridad afectados de defecto
visual, la Empresa solo vendrá obligada al pago de las lentes a
c~rregir. Teniendose que comprar dicho material en la óptica que
designe la Empresa.

~rtlculo 27-. Seguro.-

Todos los trabajadores tendrán un Seguro pagado por la
Empresa que cubra un riesgo de cuatro millones de Ptas. en caso
de fallecimiento, invalidez peraanénte, en los grados de total
cualificada, absoluta o gran absoluta.

La Empresa se compr~.ete a anticipar a cuenta de la
c~respondiente indemnización un 12,5' de la misma, deducible del
~otal importe de aquella.

Articulo 28- - Int~retación y cumplimiento de_~ste

convenio.-

Los firmantes de este Convenio confian en que la
Cooperativa y los trabajadores sometidos al mismo interpretarán y
cumplirán debidamente cuanLO en el mismo se acuerda. Toda duda,
cuestión o divergencia que con motivo ,de la interpretación del
mismo se suscite se someterá a la decisión del Comité Mixto de
vigilanci., integrado por tres representantes de los trabajadores
y otros tres de la Empresa, quienes dictaminarán en el plazo
máximo de 10 dias"hábiles a partir de la fec~a de recepción del
escrita de consulta o interpretación.

-AA;rito.

;olicite
obligando
los meses

2. Todos los resultados se les dará al personal por

3. La Empresa facilitará a cada trabajador que lo
dos prendas de vestuario de trabajo anualmente,
al trabajador a su uso. Dichas prendas se entregarán en
de Mayo y Octubre.

Art.i.-cylo 29-.- Acción Sindi!==.a"l~-'d"e'-__'l,a-ID!!Presai
reconocimiento de las Secciones Sindicales.-

La Empresa reconoce a las Centrales Sindicales qu~"

agrupen en cada centro un 25\ de trabajadores afiliados del to~
de cada una de ellos el derec~o a nombrar Delegados Sindicales.

Para todas las vacantes que se produzcan, salvo
personal directivo, ejecutivo, staff de Dirección, Jefe de
Contabilidad, Jefe Admistrativo, Jete de Sucursal, Jefe de
Almacén Central, Jefe de Compras, Jefe de Sección Administrativa,
Jefe de Sección Almacén, las plazas se cubrirán mediante pruebas
de aptitud convocadas a tal efecto,

La composición del Tribunal que calificará las pruebas
de cualquier vacante convocada en concurso oposición serán las
siguientes:

Las Secciones Sindicales elegirán de ent.re sus ~iembros

un representante qu~ gozará de S horas mensuales para ejercer las
acciones sindicales en la Empresa. Empresa.

al Un Presidente designado por la Dirección

Las Secciones Sindicales podrán reunirse en los locales
de la Empresa fuera del horario de trabajo y previa autoriz3ción
de la Dirección de la misma. Empresa.

b) Oos vocales designados por la Dirección de la

cl Dos vocales designados por el Comité de Empresa.

Articulo 31~Ante la Dirección.-

Las Secciones Sindicales representaran lás intereses de
$Ii!~_J'lfiliados ante la Dirección de la Empresa.

Se tomarán como referencia
circunstancias en caso de igualdad.

l. Conocimiento del puesto de trabajo.
2. Historial protesional.
3. Antiguedad.

las siguientes

Articulo 37-.- Ayuda a subnormales y mjnusvalido~.-

Esta ayuda se pagará de una sola vez y ~n el mes de

Independientemente de las prestaciones mer.$uales que
conceda la Sequridad Social por este concepto, se concederá la
cantidad de 75.000 ptas. anuales por hijo o hermano o padres,
p~dY9s politicos a su cargo. calificado c~mo subnormal o
(~~y.álido por la Seguridad social a cada trabaJador.

AItJeulo 32-.- Tiempo máximo anual.-

El Comité'de Empresa contará anualmente con 11 ~oras

dentro de la jornada laboral de trabajo en los locales de la

~
Empresa para reunirse can los empleados de la misma con objeto de

atir ternas exclusivamente de carácter l.aboral. Oicho
jercicio del derecho de reunión deberá ser comunicado a la

Dirección con cuatro horas de antelación, quién podrá exigir que
la convocatoria modifique la hot'a, el día de la citación así co~o

expresión de la duración tija del desarrollo de la misma.

Es condición necesaria que perciba
9Úrrespondiente de la Seguridad Social.

la prestación

Los miembros del Comité de Empresa o Delegados de
Personal tienen derecho a la disposición de 40 horas mensuales
para ejercer sus funciones sindicales.

P.rticulo
trabªk4Q.rm;...:..

Tiempo de representac~i~ó~n~_ºd.e los

Junio.

Articulo 38-.-

El personal ya contratado para el turno nocturna y el
que en adelante se contrate para dicho turno, tanto si su
contratación es temporal como si se trata de tijas, la Empresa
podrá en todo lllOltle.nto disponer los sucesivos cambios de turna que
estime oportuno.
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Articulo 19- .-

NinqUn trabajador fijo en la ~mpre~a que en la fecha de
hoy t~nqa turno diurno podr~ ser pasado al turno nocturno sin su
consentimiento, salvo que en su contrato figure distinto pacto.

HORARIO CENTRO DE SEVXLlA Alas 1."3 y l.".

Artigulo 10-. Vinculación a la totllolidad,_

El Convenio pactado se considera en todas sus normas y
conceptos como un conjunto indivisible.

QISP9SICION FINAL

En todo lo no previsto en el presente Convenio se
estará a lo dispuesto en la Leqislación vigente en cada _omento.

Salarios mensuales p~ra todos los trabajadores afectados por el

presente Convenio para el aAo 1.993.

TURNO DE ~AHA:

LUNES A VIERNES: de 7,30 a 15 h.

SABADOS; de 8 a 15 h.

TURNO DE TARDE:

LUNES A VIERNES: de 14 a 21,30 h.

~~S: de 8 a 15 h.

,"rELEFONOS

TORNO DE MAÑANA:

LUNES A SASADOS: de 8 • 15 h.

~ DE TARDE:

~ES A VIERNES: de 12,30 a 20,30 h.

SALARIOS MESCATEGORIAS

Jefe de Contabilidad
Jefe Almacen central
Jefe de Compras
Jefe Administrativo
Jefe de Sucursal
Jefe sección Administrativo
Jefe Sección A1aacen
secretaria de Gerencia
Operador de Ordenadores
Oficial Administrativo
Oficial Administrativo l'
Encarqado de mantenimiento
Dependiente Mayor
oependiente
Profesional de Oficio 2'
Profesional de Oficio l'
Ayudante
Auxiliar Administrativo
Auxiliar Administrativo l'
Mozo
Vigilante
Limpiadora
Aspirante Administrativo
Aprendiz

134.976.
134.976.
134.976.
124.148.
124.148.
117.098.
117.098.
114.606.
114.606.
108.311.
114.606.
114.606.
114.606.
107.078.
104.654.
104.654.
102.134.
102.134.
107.078.,-

99.286 .. -
100.169 .. 

95.427 .. 
77.938.
77 .. 938 .. -

HORARIOS DE JULIO Y AGC~:iTO: segun el arto 5-.

AQMINISTRA,~

TURNO DE MAÑANA:

LUNES A VIERNES: de 7,30 • 15 h.

SABADOS: de 8 a 15 h.(una guardia cubierta por dos
administrativos en turnos rotativos)
En almacén y teléfonos para los Sabados (excepto los da Julio y
Agosto) existen cuatro turnos que trabajarAn los siguientes
SAbados:

Pan 1 293:

TURNO 1: 23/1, 20/2, 20/3, 24/4, 29/5, 26/6, 25/9, 23/10, 20/11,
18/12.

TURNO 2: 2/1, 30/1, 27/2, 27/3, 8/5, 5/6, 4/9, 2/10,30/10, ~1.

TURNo 3: 9/1, 6/2, 6/3, 3/4, 15/5, 12/6, 11/9, 9/10, 6~" 4/12.

TURNO 4: 16/1, .13/2, 13(3, 17/4, 22/5, 19/6, 18/9, 16/10, 13/11,
11/12.

Para 1.994: estos turnos 106 fijará el Jefe de Almacén Central
antes de primero de Enero partiendo del ultimo turno que trabajó.


